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PARTE OFICIAL.
.PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.') y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

Real órden.

Por el Ministerio de Hacienda se comunica á este ¡ 
de Gracia y Justicia con fecha 1? de Mayo próximo 
pasado la Real órden que sigue: j

«He dado cuenta á S. M. de que, según las comu
nicaciones remitidas á este Ministerio por los fiscales 
de las Audiencias, es varia la práctica que se observa 
en los juzgados acerca de la intervención que la Real 
Órden de 29 de Julio de 1847 da á los promotores 
fiscales en los pleitos de capellanías de sangre : algu
nos han entendido que deben siempre oponerse á las 
reclamaciones de los parientes, y de aqui nace la ne
cesidad de consultar con la superioridad cuando tie
nen que desistirse de sus pretensiones; y considerando 
que la intervención citada no tiene otro objeto que 
el de que los promotores y los fiscales de las Audien
cias en su caso puedan estar á la mira en los citados 
pleitos para que á título de parentescos falsos ó im
probados , y suponiendo derechos no reconocidos en 
las fundaciones, se adquieran bienes que en otro caso 
debían corresponder al Estado; considerando que es 
necesario para ello adoptar una práctica uniforme 
que, al paso que asegure la defensa de los intereses 
públicos no obstruya ni entorpezca derechos legíti
mos, ni haga necesaria en cada pleito una consulta y 
una autorización para el desistimiento, S. M. se ha 
servido mandar que en los referidos pleitos de cape
llanías de sangre, como en las de patronatos, se tenga 
porgarte á los promotores fiscales y á los fiscales en 
las Audiencias; que se entiendan con ellos todas las 
diligencias y actuaciones, pero que los promotores 
no deduzcan pretensión alguna hasta después de pu
blicadas las pruebas, en cuyo caso, si encontrasen que 
los litigantes no tienen derecho á los bienes de la 
fundación, bien por los términos de esta, bien por
que el parentesco alegado no esté comprobado, ha
gan la pretensión que convenga á los intereses de la 
Hacienda, y de lo contrario devuelvan los autos sin 
oposición, pero precediendo consulta con el fiscal de 
la Audiencia para que, en el caso de que el asunto 
termine en primera instancia, no quede solo deci
dido con la opinión del promotor. Que á los fisca
les en las Audiencias se les comuniquen dichos 
pleitos después que las partes hayan alegado, y antes 
de sentencia, y entonces, arreglándose á lo que que
da dicho con respecto á los promotores, ejecuten le 
mismo que á estos se previene con respecto á la opo
sición que deba hacerse ó devolución de los autos sir 
despacho.

Y enterada S. M., se ha servido mandar se publi
que en la Gaceta para inteligencia y cumplimiento d< 
los Jueces y Tribunales y del ministerio fiscal. Madrk 
5 de Julio de 1850.—Arrazola.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr: La Reina se ha servido resolver que 
para llevar á efecto lo dispuesto en Real órden de 8 
de Marzo último, relativa al modo de indemnizar á 
los dueños de censos impuestos sobre los bienes pro
cedentes de la órden de San Juan de Jerusalen, se 
observen las reglas siguientes:

1.a Los censualistas que prefieran ser reintegra
dos de sus capitales con otros censos de la pertenen
cia del Estado, acudirán á esa Dirección general para 
que se les adjudiquen y disponga les sean entregadas 
las escrituras de imposición, recogiendo las de su 
pertenencia, las cuales deberán pasarse á la de la 
Deuda del Estado para su cancelación.

2.a Los que deseen aplicar sus capitales á la ad
quisición de fincas de la misma órden de San Juan 
ó de los demas bienes nacionales, presentarán las 
escrituras de imposición de sus censos en la Direc
ción general de la Deuda para que les provea de 
la oportuna certificación representativa del valor de 
sus respectivos capitales.

3.a Estas certificaciones podrán transferirse en e1 
todo ó en parte con las formalidades y en los térmi
nos que previene la ley de Bolsa é instrucción regla
mentaria de las oficinas de la Deuda del Estado; j  
las nuevas certificaciones que produzcan estas trans-

i ferencias serán también transferibles y aplicables a 
■ pago de las fincas ya designadas.
I 4.a Desde el dia en que las oficinas expidan cual-
• quier documento por transferencia de alguna part< 

de la certificación primitiva, que ha de darse á lo 
censualistas, cesará el derecho de estos á percibí 
los réditos en la proporción que corresponda á 1; 
parte Ó partes del capital que hubieren transferido 
y al efecto dará cuenta la Dirección de la Deuda ¡

* la de Fincas de todas las transferencias que de dicho 
i capitales vayan haciendo los interesados.
| 5.a No obstante lo dispuesto en la regla anterior
j las certificaciones que se emitan por transferenci¡ 
j del todo ó parle de las primitivas devengarán e 
¡ mismo interés que los capitales de que procedan, ; 
j les será abonado como metálico por las oficinas cuan 

do las presenten en pago de fincas, aumentando lo 
réditos que tengan devengados al capital que repre 
sen ten.

6.a Para que en las certificaciones que se expi 
dan por las transferencias sucesivas de la parte d 

| capital enagenado por el censualista conste siempr 
la fecha desde que deben acreditarse los intereses í 
último tenedor, se pondrá en ellas un sello en qu 
se exprese aquella circunstancia.

De Real órden lo comunico á V. E. para los efet 
tos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchc 
años. Madrid 25 de Junio de 1 8 5 0 —Bravo MurilIo.= 
Sr. Director general de Fincas del Estado.

MINISTERIO DE MARINA.

El Comandante general de Marina del departamento de 
Cádiz con fecha 1! del actual participa á este Ministerio 
que en aquel dia se habia colocado én la primer grada del 
arsenal de la Carraca la quilla del bergantín Galiano, arbo
lándole su codaste y roda.

ANUNCIO OFICIAL
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el suministro de la paja nece
saria para la Real yeguada de Aranjuez en el próximo año 
ganadero, contado desde 1? de Agosto inmediato, cuyo do
ble remate se celebrará el lunes 8 del corriente a las doce 
del dia en esta corte en la Contaduría general de la Real 
Gasa, y en aquel sitio en la Subdirección de la misma ye
guada," bajo el pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en las citadas oficinas y en la Dirección general de 
Reales Caballerizas.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. José Luis de U nam uno, Juez de primera instancia de 

esta vida y partido de Colmenar Viejo, de que el infrascri
to escrib í no da fe.

Por el presente cito y emplazo á-Antonio Besa, soltero, 
molinero que ha sido de la tahona de Beltrán Lescurra es

tablecida en Alcobendas,. para que dentro del término de 
ocho dias, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta del Gobierno, comparezca en mi juzgado por la 
escribanía del infrascrito á manifestar si quiere a n o  mos
trarse parte en la causa pendiente en el mismo con motivo 
de una herida que le hizo el Beltrán; pues pasado dicho 
término sin verificarlo seguirán las actuaciones su curso, y 
le parará el perjuicio que haya lug.*r.

Colmenar Viejo 5 de Judo de 1 8 5 0 .= Jo sé  Luis de Una
m uno.=Por su mandado, A. Rosalen.

D. Rafael de Vargas y Uclés, abogado de los Tribunales 
nacionales y Juez de 'primera instancia de esta villa de 
Baena y pueblos de su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á los bienes-dote de la capellanía 
que en la villa de Castro fundó Juan de Dios Perez Gallar
do, vacante por casamiento de Francisco Gallardo, del mis
mo domicilio, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Gobierno, acudan á deducirlo en 
este juzgado y escribanía del infrascrito; apercibidos que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena á 22 de Febrero de l850. =  Rafael de 
Vargas y U clés.= P or mandado de dicho Sr. Juez, Manuel 
María Santaella.

Tribunal de Com ercio.=Para la primera juntá de acree
dores á la sociedad anónima titulada Trasportes generales 
de España, cuya quiebra se anunció en el Diario de 10 de 
Mayo último, se ha señalado por el Sr. D. Lorenzo Abad y 
Martínez, Juez Comisario, el dia 15 del corriente á las once 
de su mañana en la sala de audiencias de este Tribunal, 
plazuela de la Leña, núm. 14 , á la que concurrirán los que 
lo fueren por sí ó apoderado que legalmente les represente; 
prevenidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid y Julio 5 de 1 8 5 0 .= Jo sé  de Celis Ruiz.

En virtud de providencia del Sr. Juez segundo de pri
mera instancia de esta ciudad se cita, llama y emplaza á 
todas las personas que se crean tener algún derecho á los 
bienes del patronato fundado en el convento de Santa Ana 
de la ciudad de Carmona por fray Remigio Tamanis, para 

■ que en el término de 30 dias, contados desde la inserción 
i de este anuncio en la Gacela de Madrid, se presenten en 
i este juzgado á alegar el que crean asistirles; bajo aperci- 
] bimiento que pasado dicho término sin verificarlo les para- 
• rá el perjuicio que halla lugar.
i Y para que llegue á noticia del público se fija el p re- 
I sente en Sevilla y Julio 3 de 1850. =  Juan de Estevamena.

I — -----------------

Corregimiento de Molina. =  S8 cita, llama y emplaza á 
los hijos y herederos de Manuel Ortega y Juliana García, 
para que en el término de 30 dias improrogables, á contar 
desde la publicación de este anuncio, se presenten en la 
ciudad de Molina para disponer y ejecutar la demolición 
de tina casa de su pertenencia, sita en la calle de Trespa- 
lacios, por hallarse en estado de próxima ruina; apercibién
doles que de no verificarlo se ejecutará de oficio la demoli
ción y venderán en subasta pública los escombros y solar, 
depositando su im porte, con deducción de los precisos gas
tos, en persona de confianza para entregarlo en su dia á 
quien corresponda.

Molina 2 de Julio de 1850.=R am oñ  Gojpez.

A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del 
Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia 

’ del distrito del Centro de esta capital, refrendada por e 
} escribano del número D. Fermin Gutiérrez y Gomara, S( 
' | vende en pública subasta una casa sita en esta corte y su 
? i calle del Nuncio, esquina á la costanilla del mismo nombre 
1 antes calle del Codo, señalada por la primera con el núm. 1( 
'  nuevo, 4 antiguo, y por la segunda con el 5 moderno de 1< 
’ manzana 151, la cual tiene de sitio 2302r>/16 Pies. superfi* 
3 cíales, y está tasada por el arquitecto de la Academia de no

bles artes de San Fernando D. Luis Antonio Fenech en 1« 
cantidad de 271,671 rs. vn., de la que se han de rebaja! 
las cargas que sobre sí tenga; estando señalado para si 
nuevo remate el dia 10 del corriente á las doce de su ma
ñana en la audiencia de dicho Sr. Ju ez, que la tiene ei 

e el piso b3jo de la territorial.
Las personas que quieran interesarse en su adquisicioi 

y enterarse de los títulos de propiedad, cargas y dema 
i circunstancias, podrán pasar á la escribanía numeraria de 
i  citado D, Fermin Gutiérrez y Gomara, situada en la plazue 

i



la del Biombo, núm. 2 ,  piso ba jo ,  todos los días no feria
dos de doce á dos de la ta rd e ,  donde s e  l e s  manifestarán y 
se ad m itirán  las posturas que  se hagan siendo arregladas.

. Madrid 1? de Julio de 1 850.=Sa_nchez O c a ñ a .= F e rm in  
Gutiérrez y Gomara.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANJERAS.

F r a n c i a .— P a r í s  3 0  de  j u n i o .
El viaje que debe hacer el Presidente  de la República 

francesa á Metz y á Nancy para asistir á la inauguración 
del camino de hierro que ha de unir a estas importantes 
poblaciones, se verificará el 9 ó 10 del corriente. Se dice 
tam bién  ex tenderé  su  viaje hasta S t r a s b u rg o , Colmar y 
L y o n ,  vis itando á s u  paso lás ciudades, como Besanzon y al
g un as  otras importantes.

G r an  B r e t a ñ a *— L ó n d r e s  2 9  » s  j u n i o .
Leemos en el. M orning-Chronide del 29 !o siguiente acerca 

del autor del atentado cometido contra la Reina Victoria : 
Parece  que Roberto Pate ,  detenido en la cárcel do Pcn- 

tonv il le ,  tiene uu excelente apetito. Le ha visitado el señor 
Wakefield., médico de dicha cárcel,  el cual ha declarado 
q u e  aquel hombre no tiene el menor síntoma de en agen a-  
cion m e n t a l , y que todo hace suponer que se baila en su 
cabal y sano juicio. I.a dueña de la casa en que ha h a b i ta 
do  dos años y medio dice sin embargo que este hom bre 
(Pate) tenia algunos intervalos de distracción. Muchas horas 
pasaba  puesto á la ventana sin leer ni ocuparse en ñaua. 
Su aposento era muy elegante ,  y cuando Palé llegó á la 
cárcel dijo que d e s e a r á  se lo tratase b ien ,  pues todo lo p a 
garía puntualmente.

- En la sesión celebrada en la Cámara de los Lores el 28, 
el Marques de Lansdowne tributó un  homenaje á la firme
za d é l a  Reina. Lord Stanley manifestó la opinión de que 
e ra  preciso no entregarse con demasiada ligereza á consi
d e ra r  como el acto de un demente el atentado que ac.ib.i de 
cometerse contra la persona de la Reina.

E s t a d o s  P o n t i f i c i o s .— R om a  2 2  d e  j u n i o .
Hoy ha recibido el Papa num erosas felicitaciones con 

motivo del aniversario  de su advenimiento al trono pon
tificio.

F e r r a r a  2 !  de  j u n i o .
El miércoles 48 pasó por esta un empleado de la lega

ción impecial de Rusia en Roma que se dirigía á toda prisa 
á Petersburgo en calidad de correo extraordinario. No ha 
parecido todavía la caballería austr íaca , cuya próxim a lle
gada habíamos anunciado. Parece sin em bargo que no ta r 
d a rá  en verificarlo, puesto que  las disposiciones tomadas 
en  los pueblos á que está destinada continúan vigentes, sin 
haberse  recibido contraorden.

D o s - S i c i l i a s . — N á p o l e s  24  d e  j u n i o .
Escriben de Civita-Vecchia con esta fecha que  todavía no 

se ha presentado en estas aguas la escuadra inglesa.
El Ministro inglés tiene frecuentes conferencias con el 

Pres iden te  del Consejo con motivo de las reclamaciones p e 
cuniarias  hechas por el Gobierno británico. Hay motivos 
pa ra  creer  que  este negocio se arreglará  amigablemente.

R e i n o  L o m b a r d o - V é n e t o . — M i l á n  2 4  de  j u n i o .
Leemos en la Nueva E ra  lo siguiente:
Nuestra  correspondencia nos a s e g u ra , y tenemos moti 

vo pa ra  c ree r lo ,  que después de la promulgación del Esta
tuto del reino Lombardo-Véneto se establecerá en cada una 
de  las dos capitales un  Consejo de E s ta d o , compuesto de 
na tu ra les  del reino , á los cuales estarán confiados los in 
tereses del pais. No conocemos a u n ,  pero esperamos cono
cer pronto, las reglas que determ inen  la acción de este Mi
n is te r io ,  las relaciones que tendrá  con el Gobierno actual, 
con la representación n a c io n a l , y finalmente los poderes de 
qu e  es tarán  revestidos.

WURTEMBERU.— STUTGARD 28 DE JUNIO.
Ayer  se reunió nuevam en te  la Asamblea nacional de 

W u r te m b e rg ,  que habia tenido suspendidas  sus sesiones 
p o r  algún tiempo.

La comisión de  Constitución manifestó que no ha con
cluido todavía su trabajo. En seguida Mr. Reyscher leyó el 
inform e de la comisión sobre el rescripto de 12 de Junio, 
q u e  contenia la contestación del Gobierno á la pregunta  de 
la Asam blea ,  sobre si aceptaba la opinión del Ministerio de 
Negocios extrangeros acerca de ia conservación de la Confe
deración y del pacto federal.

Las conclusiones de la comisión son las siguientes:
4? Declarar al Gobierno que  el rescripto no justifica 

las expresiones vertidas por el Ministro de Negocios ex tran 
geros en  las sesiones del 18 y del 27 de Mayo sobre la con
servac ión de la Confederación y del pacto federal.

2? Habiendo hecho propia el Ministerio esta declaración 
la  Asamblea cree que  debe protestar en defensa de los de
rechos del pa is ,  y declarar  que no reconoce en las resolu
ciones del Congreso de Francfort  el ca rác ter  de resoluciones 
federales en el sentido del párrafo 3? de la ley fundamental d e  W u rtem berg .  J

Las conclusiones fuQron aprobadas por 55 voto4» con Ira  4. J............

G m n  d u c a d o  db b a d é n .— C a r l s r u h b  2 5  d e  j u n i o .
Hoy presenta nuestra c iudad un aspecto m uv risueño 

Las ventanas y los balcones de las casas están adornados

de  band eras  con los colores badeses y prusianos en cele
b r i d a d  del aniversario  de la en trada  de las tropas p ru s .a -  
nas en esta c iu dad ,  l ibrándola  del te r ro r  que  am enazaba 
tras to rnar  la sociedad.

i*

\ I d e m  2 8 .
í La Gaceta de Carlsruhe de hoy contiene en su .p a r te  ofi- 
5 cial una ordenanza del G ran  D u q ue ,  por la cual se proion - 
t ga en cuatro sem anas el estado de sitio del Ducado d e t i e -  
[ lado por otra ordenanza del 27 de Octubre último.

B a v i e r a .— M u n i c h  2 o dk j u n i o .
La segunda Cámara de los Estados ha ap robado hoy por 

una mayoría de 5 4  votos contra 5 3  la proposición del Di
putado Kolb, relativa á que desde la fecha no se n o m b ren  
Em bajadores  dei R a y e n  el ex tra ng ero ,  los cuales se rán  
reemplazados por Encargados de Negooios.

S a j o n i a . — D r e s d b  1 9  d b  j u n i o .

El efectivo del ejército sufriré  una fuerte  reducción á 
¡ principios del mes próximo.
; Se anuncia de una m anera  posi ti va que  al tiempo de 
( entregar el Gobierno sajón á las Autoridados austr íacas á 
I Bakounin ,  se ha reservado expresam ente el derecho de 1-a 
t reex trad ic ioa  de este prisionero de Estado , la cual se veri* 
¡ ficará cuando la instrucción seguida contra los cómplices de  
; Bakounin en las insurrecciones de Viena y de Cracovia se 
' ha vari concluido.
i
j D i n a m a r c a .— C o p e n h a g u e  24 db  j u n i o .
] El Gabinete de Copenhague acaba de dir ig ir  ¿1 deJBer- 
[ lia un u ltim á tum , en el cual declara que  deja al Gobierno 
¡ prusiano la a lte rnativa  de concluir una paz s eparada  con la
* D inam arca ,  ó poner en vigor el p r im er  artículo de los s e -
* cretos de los pre l im inares  de paz firmados á 10 de Julio
* de 4849, por eí q ue  se previene que  el Ducado de Schles-  
4 w ig  sea evac-uado por las tropas neu tra s  y p ru s ian a s ,  y 
l ocupado de nuevo por tropas danesas.
4 E n  este caso, dice el ultim á tum , que puesto que la s u -  
| misión y la obediencia al Soberano legítimo se han r e s ta -  
í blecido com pletam ente en  los dos D u cad o s , el Rey F e d e r i -  
[ co VII nom brará  una comisión compuesta en núm ero igual 
l de daneses y de sch iesw iageses , que d a rá n  su parecer  so -  
| b re  el reglamento definitivo de la diferencia actual.
j — «.El Ministro, consecuente á su promesa, ha com unicado 
í hoy á cada una de las dos Cámaras de la Dieta, r e u n id a s  
| en sesión s e c r e ta , una relación circunstanciada de  las n e -  
¡ gociaciones seguidas hasta  esto momento en  el asunto del 
i Schleswig-HolsteiD.
! Esta comunicación no ha suscitado n inguna discusión en
* la p r im era  C ám ara :  pero en la segunda suscitó acalorado
* debate  que ha durado  mas de seis h o ras ,  en el cual tom a* 
; ron pa rte  ios Ministros de ía G u e r ra ,  de M arina,  del In te -  
| r ior  y de Negocios extraogeros.

DUCADO DE SCHLESWIG-HOLSTEIN.'
lié aqui el texto literal del p r im ero  de  los cinco artícu los  

secretos del convenio de armisticio del 10 de Julio de 1849. 
Este artículo es el úoico q u e  en el día tiene alguna im 
portancia prác t ica ,  y puede notarse  próx im am en te  con m o 
tivo del envolvimiento de la crisis en q ue  se e n cu en tra  la 
cuestión danesa-a lem ana.

Si contra toda esperanza rehusasen los D u c a d o s , y p r in 
cipalmente el ejército de S ch lesw ig ,  someterse á las e s t ip u 
laciones del armisticio f i rm a d e ^ h o y ,  ó in ten tasen  im ped ir  
su ejecución, ya por sí ó con * a y u d a  de uno ú otro de los 
contingentes alemanes acantonados ac tualm ente  en el J u d -  
land y en los Ducados con una resistencia a r m a d a , S. M. 
el Rey de Dinam arca ten d rá  el derecho de usar  de todos los 
medios de q u e  pueda  d isponer pa ra  tr iunfar .

En este caso, como tam bién  en  el que si d u ra n te  el a r 
misticio los Ducados em pezaran  las hosti l idades,  el Rey de 
D inam arca no hubiese recurrido  á la intervención a rm a da  
de un Gobierno ex trangero  ; pero S. M. el Rey de P rus ia  
r e t i r a r á  da los ducados,  no solamente todas las tropas  p r u 
sianas, y sobre  todo las que ,  según el art. 4? del armisticio, 
ocuparán  la pa rte  m erid ional del Sch leswig, sino que  se 
obliga adem as al p r im er  requer im ien to  del Rey de D io a-  

: m arca  á llamar á todos los Oficiales prusianos (incluso el 
: general Bonin) que  sirven ac tualm ente en el ejército del Sch- 
¡ leswig-IIolstein.
j Como el Ducado de Holstein forma parte  de la Confede- 
¡ ración ge rm á n ica ,  y las disposiciones que sean necesarias  
i pa ra  res tablecer  en él la paz y 1a au toridad  del Soberano 
. son de incumbencia de la C onfederación, se obliga ad em as  
I P ru s ia ,  en las eventualidades á las que  es
| aplicable el presente artículo secreto, á em plear  toda su iu- 
i üuencia para  que la dicha Confederación llene las obligado- 
i (IU10 s^ °  impuestas en este concepto por el pacto

c  m J n  a ^ a de Viena de 45 de Mayo de 1820 | b. M. el Rey de Dinamarca se obliga con este motivo á no 
| ex tender  mas alia dei límite q ue  separa el Ducado de 
? Schleswig del Ducado de Holstein las operaciones militares 
i “ «cesarías para  vencer  ia resistencia opuesta! al armisticio firmado en el dia de hoy,

|
I
[

A u s t r i a . — V i e n a  2 4  de  j u n i o .
La Gaceta del imperio de  Austria del 23 publica la s i 

guiente nota que el Presiden te  del Consejo Príncipe  S ch -
i m Á h6 u —  8 i chQ co,nunicai ' en Abril últ imo al G a b i -  
ILh n  r  iDIC°.’ fe a *;vf “ ente á las raclam aciones hechas por
' Í  S r V 1 Gob‘ern.° toscano- La aota va d ir ig ida al 3«ron Roiler Encargado de negocios de Austr ia  en Lóndres.

ie indnmn-* 6 de *8oO.=H»m os sabido la d e m and a  ie indemnización que la Inglaterra ha dirigido á la Toscana 
especio a  los pretendidos daños que los súbditos ingleses en

"sudó  e n 1p? f l 'nent.aron en la represión de la revolución que -stalló en d icha  c iu dad  en el mes de  Marzo de 1849 Esta 
reclamación merece por mas de  un concepto l lam ar  la aten non  del Gobierno imperial. F la .a ten-

E n  e feo lo , los perjuicios q u e  se rec lam an  se atribuyen 
á las t ropas  d e  S. M. el E m p era d o r ,  q u e  o b ra b a n  como alia
dos del Soberano legítimo de  T oscana :  a d e m a s ,  haciendo 
abstracción  de esta c ircunstancia ,  es n a tu ra l  que ,  unidas el 
Austria  y la Toscana por tantos lazos y  p o r  t ra tados  anti-  
suos  y  recientes, teDga u n  Ínteres p a r t ic u la r  en todo cuanto 
dice relación con este último pais. F in a lm en te  , y es el pun.  
to mas im p o r ta n te , la pre tensión  inglesa es de  una  natu
raleza capaz do suscitar  la d iscusión de  u n  p r inc ip ió ,  cuya 
solución es de la m ayor im po rtanc ia  p a ra  la independencia 
y seguridad  do lodos los Estados  que  m a n t ien e n  relaciones 
de am istad  con la Alemania . -

El origen de las reclam aciones  so rem on ta  á la época en 
que  la población do Liorna se e n co n t rab a  en  completa re
belión contra  su Gobierno legítimo. Las t ropas  austríacas 
llam adas pa ra  res tab lecer el o rden  y las leyes, fueron reci
bidas  á cañonazos, co n t in u an d o  el fuego co n tra  ellas desde 
las ven tanas  luego q ue  se ap od era ro n  de  la población ,  v iéndose obligada» ó p e n e t r a r  á viva fuerza en  las casas y eu 
los a lm acenes  pa ra  ve r  SÍ e n co n trab an  gen te  a rm a d a  ó m u
niciones ocultas. -

Si en esta ocasión, y á p e s a r  de los esfuerzos de nuestros 
Oficiales p a ra  im p ed ir  leí desórden  , h u b o  a lg u n o s ,  los ob 
jetos pertenec ien tes  á los ingleses su fr ie ro n  menoscabo ó 
fueron destru idos  por nuestros  soldados i r r i ta d o s  p o r e l  com
bato y la resistencia , no debe e x t r a ñ a r s e ,  el no por el con
trar io  colocar sem ejantes  desgracias e n t re  las consecuencias 
sens ib les , pero inevitables, de la g ue rra .  Bajo este pun to  de 
vista, y apoyado en los p rincip ies  del d e rech o  g enera lm en
te reconocido, el Gobierno del G ran  D uque  declaró  que  no 
estaba obligado á d a r  n ing u n a  indem nización  á aquellos de 
sus súbditos q u e  hub iesen  e x p e r im e n ta d o  p é rd id as  en el 
asalto da Liorna, después  que es ta ,  h a b ien d o  rechazado to
da proposición do co n c i l iac ió n , so vió obligada á someterse.

El Gobierno toscano ha rehusad o  con razón t r a ta r  á los 
ingleses m as favorab lem ente  quo á sus súbditos,  no juzgan
do conven ien te  hacer  á aquellos  do mejor co nd ic ió n ,  pa
gándoles can tidad es  á título do indem nización  q u e  ha ne
gado á 'sus súbd ito s ,  y tanto mas, cuan to  q u e  si ios e x t ra n 
geros h u b ie ran  querido  poner en salvo sus p e rson a s  y bie
nes se h u b ie ra n  l ib rado  de la desgracia  g e n e r a l , á la cual 
deben  atenerse  los hab i tan tes  da toda población s itiada.

Las razones que  el G obierno toscano ha opuesto á la 
r e c l a m a c i ó n  do lord Palraerston nos pa recen  tan claras  y 
só i d a s ,  q u o  h e m o s  v i s t o  con sen tim ien to  que  no h a n  teni
do bastan te  peso p a ra  hacer  desis t i r  á S. S. de semejante 
pretensión. Lejos de e s t o , el E m b a ja d o r  in g ’és recibió la 
o r d e n  de insis tir  en é rg ica m e n te ,  y a u n  de  d a r  á entender 
que, &i no e ran  adm it idas  las rec lam aciones  por el Gobierno 
toscano, s é  vería la Ing la te r ra  en la n eces idad  de  apoyarlas 
por medios enérgicos.

Por consejo del E m ba jad o r  in g lé se n  Florencia  p ropú so la  
Toscana som eter  el asun to  al arb i tr io  de  u n a  te rce ra  poten
cia; y  au n q u e  respecto á esta cuestión se ha ad op tado  una 
m arch a  que  pe rm ite  espera r  u n a  solución pacífica , no po
dem os d is im ular  que  respecto á m uchos hechos análogos 
mas rec ien tes  y g enera lm en te  reco noc id os ,  el lenguaje  del 
G a b ine te  inglés m erece  l lam ar  la a tención d e  todos los Es
tados que tienen la c o s tum bre  do acoger á los súbdito s  in
gleses de u n  modo hospitalario.

Por mas q u e  se ex t iend a n  los límites del d e re c h o  de hos
p i ta l idad ,  las naciones civilizadas de Europa  no los ex ten
d e rá n  n u n ca  hasta el pun to  de co nceder  á los ex trangeros  
u n a  situación mas favorable q ue  la q u e  las leyes del pais 
conceden á los na tura les  Discutir  esto princip io  de  de re 
cho público que  hemos sostenido, m a n te n e r  inde leb le  y re
c lam ar  pa ra  los subditos ingleses establecidos en  países e x 
trangeros  una posición excepcional y v e rd a d e r a m e n te  p r i 
vilegiada , seria obligar á los otros Estados  á la prevención 
contra  las concurrenc ias  de una pre tensión  tan  co n tra r ia  á 
su in d ep en d en c ia ,  en atención á que  im p o n d r ían  contra  su 
volun tad  otras condiciones á los súbditos  ingleses q u e  con
s in t ieran  ad m itir  en su pais. Serem os c ie r ta m en te  ios pr i
meros en deplorar  esta  n e c e s id a d , q u e , necesar io  es con
fesarlo, formaría contraste  con la tendenc ia  de  n u e s t ra  épo
ca de m ultip licar y an im a r  las relaciones m e rcan t i le s  de  los 
pueblos y un ir  los pun tos  ap a r tad os  q u e  los s ep a ra n .

De cualqu ie r  modo que  sea,  el p r im e r  d e rech o  de  todo 
Estado indepen d ien te  es a se g u ra r  su propia  conservación 
por todos los medios posibles. Desde el m om ento  en  q u e  un 
S o b e ra n o , e jerc iendo esto d e r e c h o , so ve obligado á acudir  
á las a rm as  p a ra  sofocar una revo lu c ión ,  y q u e  en  la g ue r
ra civil qu8 de ella resulta  su f ren  perju ic ios  las p ro p ied a 
des de los e x t ra n g e ro s ,  e s ,  según mi op in ion>  u n a  desgra
cia pública en la que los ex trangeros  d e b en  te n e r  su  parte  
como los n a tu ra le s ,  y no les da m as dereoho ó u n a  in d e m 
nización que si sus reclam aciones  p rov in iesen  de  una  ca la
m idad  indepen d ien te  de la voluntad de los hom bres .  Tal es, 
reducido á su  mas germina ex p re s ió n ,  el pun to  discutido 
promovido con tra  el Gobierno toscauo: b ien  convencidos 
estamos de la g rav ed ad  de las consecuencias  q u e  se des
p re n d en  de la cuestión de sab e r  si el p r incip io  d e  que  se 
tra ta  debe pe rm a necer  ó no en v igor,  pa ra  no es tarlo  tam 
bién de la necesidad  de someterlo al ex ám e n  del Gobierno 
inglés de la m a n era  mas franca ,  A él toca a p re c ia r la  en su 
sab idu ría  y en su  e q u id a d ,  y esta ap rec iac ión  p rodu c irá ,  
según esp e ra m o s ,  una  pron ta  y satisfactoria solución.

Estáis en ca rg ad o ,  s e ñ o r ,  de  d a r  lec tu ra  de  la p resen te  
nota al Ministro de  Negocios ex tran g ero s  de la G ran  Bretaña.
- ~ _ L a  Gaceta de Viena publica el decre to  orgán ico  d e  la 
ad m in is trac ión  judic ial  en la Slavonia , basado  sobre  el 
m anten im iento  de  ia antigua divis ión en condados.  El T ri
bunal sup er io r  residirá  en Agram . T am b ié n  h a b rá  T r ib u n a 
les de p r im era  instancia  en  A g ra m ,  W a r a s d in ,  Esseck y 
iu u m e ,  y 5 7  jus tic ias  de d istrito .

Escriben  de Semlin el 21  de  J u d í o  que los jefes  de la 
insurrección búlgara se h a n  reun id o  en Belgradezier ,  y han  
form ulado una petición- q u e  so p rop o n ían  som ete r  á la

P r u s i a .— B e r l í n  2 8  d b  j u n i o .
Dícese quo, p rev iendo  nuestro  G obierno un p róx im o  des- 

o rden  en las ren ta s  de la Ilesse elec tora l ,  ha ad op tad o  m e-
í í l  i 8 d f / recauci,°»> re la t iv am en te  á la ca ja  de  la Union de las A d u an a s  s i tuada  en Gassel.
iaHftíaA¡!6v®do ó Conde de  CerstorfT, nuestro  E m b a -
Schleinifz 6n a ‘ ° ya 'varía8 conferencias con Mr, d e



El E m b a jad o r  ha sido recibido en audiencia  part icu la r  
por S. M. el R oy ,  hab iéndole  en te rado  de las negociaciones 
seguidas en Viena.

_— _ E a  el g ran  Ducado de Posen está muy descontento el 
partido  polaco á consecuencia  del modo con que  se quiere 
in troduc ir  allí la nueva ley com unal ,  pues resulta de la 
repartic ión y de la circunscripción nueva  de distritos que 
se aspira  á rom per  los lazos naturales  que  unen en tre  sí á 
las poblaciones polacas , evitando por todos los medios la 
formación de  distritos que pudiesen d a r  mayoría á los po
lacos, y reu n ien d o  para  esto dis tritos que  no tienen el m e 
nor lazo de  v ec indad  ni m an com u n idad  de intereses.

NOTICIAS NACIONALES.

Barcelona 2 de Julio.— [Del Barcelonés.)

Se dió ayer  en la fonda de las Cuatro naciones por los 
abogados fiscales, promotores y fiscal de  Rentas un e x p a n 
dido ban qu e te  á su  Jefe D. Nicolás P e ñ a lv e r ,  que va de 
Regente á la A udiencia  de C á c e re s , y que deja gratos re 
cuerdos en esta capital sobre todos sus sub o rd in ado s ,  á 
quienes ha tra tado  s iem pre  con una am abilidad y d e fe ren 
cia que le hace acreedo r  á todo elogio.

Idem 3.— (Del Sol.)

Se hallan ya m u y  adelan tados ios trabajos de cons t ruc
ción del im po rtan te  muelle de A ta ra z a n a s , y es de esperar  
que d en tro  de pocos dias q u edará  l ib re  para  el servicio pú* 
biico. Lás personas  q u e  procedentes , asi del barr io  de la 
Barceloneta como del p u e r to ,  deban  dirigirse al centro de 
la c iu d a d ,  como las q u s  desdo los arraba les  del sudoeste de 
la capital tengan necesidad de pasar  á aquellos lu g a r e s , les 
aho rra rá  el citado muelle un  considerable  rodeo, y por con
siguiente les ev itará  p e rd e r  un tiempo á veces precioso, so
b re  todo en negocios mercantiles.

Falta ahora  que  se ponga en planta  el proyectado se r 
vicio de góndolas de que ya tienen noticia nuestros le c to 
r e s ,  el cual indu dab lem en te  seria m uy  favorecido si los 
dueños  da las c itadas embarcaciones estableciesen una ta
rifa de pasaje  cuyos precios fuesen módicos y constantes-.'

_ —«.Sabemos se ha presen tado  espontáneam ente  á la A u to 
r id a d  un sugeto que  en estos últimos dias hirió á una m u -  
ger en uno de  los barr ios  do Barcelona. Parece *ser que  d i 
cha rauger le insultó repetidas veces de p a la b ra ,  hasta que 
a q u e l ,  no pudiendo  contenerse ,  ia hirió con un  cuchillo, si 
b ien  q ue  levemente. D esgraciadamente la m uger  herida  d es
cuidó  su curac ión  , y esto fue causa da que le costase la 
vida. La espon tane idad  poco común del q u e  la hirió es de 
e sp e ra r  a ten úe  la seve r id ad  de la ley.

. Hemos oido a segurar  que  cuanto antes p r inc ip ia rán  los
im portan tes  trabajos de construcción del camino de hierro  
desdé esta c iudad  á G ranollers ,  que  form ará  el p r im er  ra 
mal del fe r ro -carr i l  que  debe te rm ina r  en las minas da 
hulla de San Ju an  de las Abadesas. Según tenernos e n te n 
dido se hallan ya despachadas  todas las acciones, y algunas 
personas no han  podido a lcanzar  el completo de sus pedidos. 
Confiamos que esta útilísima obra  no ex p er im en ta rá  n ingún 
estorbo , y p roseguirá  con la ac tiv idad  que  es dado espera r  
de las personas  que  se hallan á su fronte.

Figueras 30 de Junio.— [Del ?nismo.)

>Üno de los d ia s  de la sem ana an te r io r ,  con noticias que 
se ten ían  de hallarse  en este distrito dos de los asesinos del 
desgraciado Biosca , fueron en efecto sorprendidos en el 
m om ento  de hallarse  t rab a jan do  como jornaleros en las 
obras  del teatro  que  se construye  en esta villa. En aquel 
m ism o local fue asimismo preso otro sa téli te ,  que tam bién 
trab a jab a ,  por consp irador  de profesión. A todos se les for
m a el com peten te  s u m a r i o , cuyo resultado trasm iti ré  á VV. 
tan  luego como llegue á mi noticia.

A ntes  de  a ye r  estuvo en esta de paso pa ra  los baños el 
G enera l  Llauder .  T am bién  hemos tenido un pa r  de dias, 
descansando  de  sus ta reas  de co n f i rm a c ió n , el digno P re la 
do de esta d ióces is ,  habiendo sido inn u m erab le  el concurso 
de fieles q ue  ha recibido aquel Santo Sacramento.

Villanueva  29 de Junio.

A guárdase  con im paciencia  la fausta noticia del a lum 
bram iento  de S. M ., cuyo acontecimiento se ce lebrará  en 
esta villa con d iversiones p ú b l i c a s , tales como b a i l e s , m ás
caras  , fuegos artificiales, varios juegos de sortija &c. &c.

El coincidir  este acontecimiento con la ap e r tu ra  de dos 
nu evas  calles, en lo q u e  se o cup arán  400 ó 200 t r a b a ja d o 
r e s  (mejora deb ida  en gran  parte  al celo é ilustración de 
nues tro  digno A lca ld e -C orreg ido r  D. Antonio Salcedo), hace 
q ue  la so lem nidad  sea com ple ta ,  uniéndose al bullicio y 
solaz la u ti l idad  y ornato  y el beneficio positivo p ara  las 
clases proletar ias,  que  no ca rece rán  del trabajo  que  consti
tuye  su b ienes tar .

Lástima es por cierto que  nuestro  dignísimo compatricio 
D. José Tomas V en tu ra  , q ue  con su filantropía, d e sp re n d i
m iento  y no común am or  al pueblo  q ue  le vió nacer  y los 
recuerdos  im pereced e ros  que  ha dejado hace que  sea p ro -  
n unc iadofdo  qu ier su  uóm bre  con respeto y entusiasmó, no 
se halle en esta villa, cu lugar de la c iudad  do Matanzas en 
que re s id e ,  cu an d o  tan  necesaria  fuera  su presencia aqui 
p a ra  l levar  á cabo el plan que  concibió respecto á la h u e r 
ta de  capuchinos.

P rep á ra se  pu es  un nuevo Carnaval.  La gente de las c e r 
c a n ía s , y cuan tos conocen lo que  se goza en esta villa en 
aquella  te m p o ra d a ,  se ha n  ap resu rado  á p rep a ra rse  a lo ja 
m ie n to ,  de  modo q ue  apenas  queda lugar en las fondas y 
estab lec im ien tos públicos.

Rogamos á nuestros amigos que no dejen de aprovechar  
esta ocasión de  v i s i t a r á  nues t ra s  lindas compatrieias.

M anresa  1º  de Julio . — ( Del Barcelonés.)

Si b ien  Jos ind iv iduos de la Real cofradía de la Santa 
Cruz suelen  s iem p re  e sm erarse  en solemnizar la conm em o

ración anua l  del t r iu n fo  de este sacro e s tan d a r te ,  parec< 
que en el co rr ien te  año todavía se proponen celebrarlo cor 
m as pompa.

Hé aqui ea  resúm en el p rogram a:
Al m e d n  dia del sábado 6 del a c tu a l ,  las gratas  armo* 

nías de una banda  de música que  recor re rá  los parajes p ú 
blicos , el clamoreo de las cam panas de la to rre  de Sar 
f r anc isco  de P aula ,  en cuya  iglesia se halla establecida di 
cha co frad ía , y por último la tronada de  c o s tu m b re , co
m unicará  á este vecindario haber  llegado la vigilia de la 
mencionada fiesta. A las ocho de la ta rde  de este mismo dia 
se c an ta rán  con música solemnes completas ,  y concluidas 
h ab rá  vistosos fuegos artificiales.

A las siete de la m añana del dia siguiente se can ta rá  en 
el altar  privilegiado del Santo Gristo la misa da nuestra  Se
ñ o ra ,  y á las diez, estando el altar m ayor adornado  con 
elegancia y profusión dé luces ,  se ce lab rará  con una esco
gida orquesta  el oficio d iv ino , en e! que exaltará el triunfo 
glorioso de la Santa Cruz el reverendo D. A ndrés Posa, p re s 
bítero res idente  en Vich. Ai medio dia habrá  otra tronada.

Por la ta rde  se verificará una lucida procesión , y á las 
cinco saldrá de dicho tem plo, en la cual llevará el pendón 
mayor el bizarro Coronel del regimiento infantería de San 
Marcial D. José de S an t iag o , Comandante general de este 
distrito. El pendón pequeño ha sido confiado al señorito Don 
Luis Pons y E n r i c h , hijo de un fabricante y propietario de 
ia presento. En varios de los puntos que  recorre rá  la p ro 
cesión se t i rarán  tam bién  tronados ,  y al e n t ra r  en la igle
sia gfe d ispara rán  ademas bombas y otros fuegos artificiales. 
Por ú l t im o , a las diez do la noche se encenderá  un g ran ^  
dioso castillo de la misma especie, que  llamará la atención 
de los aficionados á la pirotecnia.

E n  los dias sucesivos 8, 9, 10, 11, 12 y 43 á las siete y 
media de la ta rde  comenzará un devoto septenario en m e 
moria do las siete pa labras  que  nuestro R edentor pronunció 
en la c ru z ,  y sobre cada una de ellas hará  una breve  pláti
ca el referido presbítero. Concluida esta se c a n ta r á n , igual
mente con música, unos gozos alusivos, dándose fia á ese se 
to religioso coa la exposición y adoración del precioso S ig -  
?iwn • cvucis que atesora la mism a cofradía.

Domingo, dia 14, á Jas nueve y media de la m añana  se 
can ta rá  á toda orquesta un aniversario  para  eterno descan
so de los cofrades y miembros de la Pia-Union que han 
fenecido en el trascurso del año ult imó: por la ta rde ,  en 
sufragio de las mismas almas se rezarán  las vísperas do 
d i iu n to s ; luego el mencionado o rador  p ronuncia rá  una o ra 
ción fúneb re ,  después da la cual se can ta rá  un responso 
general.

Los indicados festejos y solemnes cultos con que los h e r 
manos de dicha cofradía tratán. de honrar  á Cristo c ru c i
ficado, no dejarán  de a trae r  á esta c iudad  numerosos fo
rasteros.

Reus 30 de Junio..

El dia 28 del actual, y sobre las once de la m añ ana ,  h i
zo su p rim era  ascensión aereostática el in trépido Mr. R a n 
chón ,  en cuyo arriesgado viaje dió las m uestras  mas positi
vas de valor y serenidad.

El globo de que se sirve es de tela de algodón con baño de 
cola para  d ism inu ir  la porosidad del tejido. Tiene 115 p a l 
mos de longitud y 230 de circunferencia m áxim a : la ope
ración de la calorificación del globo fue ejecutada con in te 
ligencia y celeridad , y el desprendim iento  del globo de las 
cuerdas de qua pendía fue ins tantánea, dando  apenas t iem 
po á Mr. Ranchón  de coger los anillos.

Todos los concurrentes  quedamos horripilados al ver  que 
ascendía sin cue rda  de  descenso ó de seguridad, sin t r a p e 
cio donde poderse sen ta r ,  y fiado tan solo en las dos argo
llas que de dos cuerdas  pend ían : el globo se elevó ráp ida  y 
m ages tuosam ente , y Mr. Ranchón correspondía á los bravos 
y aplausos de los concurren tes  con vueltas y posiciones g im 
násticas,  en las que  se estaba entreteniendo cuando el glo- 
sb o ,  rem ontado á mucha a l tu ra ,  se ofrecía á la vista natural 
como un cuerpo de escasísimas d im ensiones, quedando  del 
todo im perceptib le  la figura de Mr. Ranchón.

Su descenso fue sobre la c iud ad ,  y dió el globo contra 
el ángulo del tejado de una casa que  hace esquina  al a r r a 
bal de Jesús y á la calle de M isericordia , en cuyo instante 
todos temiamos por la vida del a e r e o n a u ta ; pero habiendo 
divisado este una  ven tana  en el último piso de la c a s a , for
zó las cuerdas  de que  colgaba, y pudo m eter un  pie en d i 
cha ven tana  , en la que logró in troducirse  len tam en te ,  no 
siéndole ya necesario el auxilio de las personas que  se a p r e 
su ra ron  á socorrerle.

Descendió tranq u ilo ,  a legre, dándonos noticia exac t ís i
ma de los movimientos de las masas que  corr ían  en la d i 
rección que el globo llevaba , de los barcos que habia  en el 
puerto de Tarragona , motivos bastantes  para  cerciorarnos 
de la tranqu il idad  y sosiego de q ue  se hallaba poseído á 
tanta  a l tu ra ,  y la fuerza atlética de su  constitución que  r e 
siste valerosamente las dificultades de la aérea actitud que  
le es perm itido  guardar .

En esta elevación estuvo en la atmósfera sobre unos 24 
minutos.

La segunda se ha verificado hoy 30 á las diez y media 
de la mañana . Mr. R anchón pasó el dia y la noche anterio
res con una fuerte d ia r rea ,  no probando mas que algún es
caso líquido alimenticio: su estado e ra  sobrado motivo para 
que  la elevación se suspendiera ;  pero se ha em peñado  en 
ascender para  no d iferir á otro dia el cumplimiento de su 
anunc io : igual se ren idad  y gallardía, é iguales suer tes  g im 
násticas que  la p r im era  ascens ión ,  é j g u a l  entusiasmo en 
e! público que  le desped ía ,  deseándole una vuelta feliz, es 
lo qua ha ofrecido su segundo v ia ja :  en  esto no ha llegado 
el globo á la a ltura  que alcanzó en el primero , y «h'a d u rad o  
ia ascensión como un cuarto  de hora.

Ha caido el globo en unos viñedos cerca la erm ita  del 
Rosario, y las m uchas gentes que m uy  en b reve  han r o 
deado al valiente viajero le han dado pruebas  de la mucha 
estima en que  tienen su a r ro jo ,  auxil iándole en cuanto  se 
le ha ofrecido, y guardándole  su globo, que  han conducido 
cuidadosamente al para je  de su partida.

El público reusense felicita sincera  y cordialmonte ¿ 
Mr. R anchón ,  y se complace en d ec ir  que en el corto espa 
cio de tres dias ha visto las dos ascensiones mas a trev idas  
que se hayan  verificado en E spañ a ,  sin que le haya  acon
tecido al osado expedicionario  la menor lesión.

Recomendamos á los sugetos inteligentes de las pobla
ciones españolas la persona de Mr, R anchón ,  no solamente

por la osadía que  le d is t in g u e , si que  tam bién  por las b e 
llas p re n d a s  personales que  le adornan .

i

| Lérida  4 de Julio. — (Del Eco del Segre.)

1 Cada dia se justifican con nuevo s  hechos los elogios que
: se d ispensan  á la ac tiv idad  incansab le  y buenos resultados 
i con que  los mozos de e scuad ra  se ded ican  al d e s c u b r í -  
; miento y persecución de los criminales.
| A las seis d8 la ta rd e  del 2 de O ctubre  de  1848 A n to -
j nio F a r r é ,  alias Negre de V enta li ,  fue detenido por cua tro  
| ó cinco ladrones (vulgo matinés) en  el sitio del té rm ino de 
\ V e rd ú ,  llamado part ida  del Muro, p id iéndole  150 onzas de 
! oro por su rescate. Después de  varios d ias  el Alcalde de  
l G uim erá  descubrió á este desgraciado asesinado de  una  
í m anera  horr ib le .
| Sabedor el subeabo de ia subdivisión  de mozos de  San
i Martí de Maldá quiénes e ran  alguno3 de  los qu e  cometieron 
¡ este atroz a se s in a to , lo puso en conocimiento de  su  s u p e -  
; r io r ,  y en 4 de Marzo último capturó  en T arragona y r e 

mitió al Sr. Juez de C ervera  á R am ón Costa, alias Corona, 
como uno de los asesinos del Negret de Ventali y jefe de  la 
cuadrilla .

A consecuencia de las diligencias hechas en  C ervera so
bre  este acontecimiento h o r r ib l e , el Sr. Juez de p r im era  
instancia de la mism a acordó la prisión de Francisco Rose- 
lló, álias Cabaló de! Cornet de G u im e rá ;  Antonio Monné, 
álias P e rda le t ,  de id . ;  Roque Solé ,  álias Roch del Botó, de  
T á r re g a ;  Antonio B e rca t ,  álias G rav a t ,  de  B allbona ; Anto
nio H u gu e í ,  de Liñola, y Ju a n  Chincho, d e  Bellpuig.

Recibida la órden de proceder  á la c ap tu ra  por el in tré 
pido é incansable  subeabo  en la m añan a  del 27 de  Junio ú l
timo, cap turó  con el auxilio de su  fuerza y del Alcalde d e  
Guimerá al Cabaló del Cornet y ai P e rd a le t ,  ha llando en  
casa del primero una c u e r d a ,  quizás la misma con q ue  es
tuvo atado el infeliz Farró. Parece  que  ha manifestado P e r 
dalet que él e s c r ib ió , d ic tándole  Corona , la carta  con qu e  
pidieron las 150 onzas por la liber tad  del preso , carta  que  
él condujo con el Roch del Boté, yendo desp.ues con ,  todos 
los dem as á recib ir  la sum a p e d id a , si es que  la ap ron taba  
ia familia del preso

Perdale t ha confesado tam bién  h a b e r  ido con los doma* 
á e nce rra r  al desgraciado F a rré  en una  cueva que exis te  
oculta en  un pedazo de tierra  propia del mismo Perdale t  en  
el término de G u im e r á : que  se quedó  solo custodiando al 
preso hasta otro dia en que  manifestó á los com pañeros ,  en  
una reunión celebrada en casa de  C o rne t ,  que  lio que r ia  
guardar le  mas por tem or de que  le descubriesen . E n  esta 
reunión se decretó la m uerte  de F a r r é :  fueron Perdalet,  
Roch del Boté y el de Liñola al sitio donde aquel se hallaba, 
y sacándole de la cueva se lo llevaron los dos últimos y eje
cutaron la sentencia acordada con tan espantosa p rem ed i
tación en un conciliábulo de caníbales.

En  el mismo dia 27 de Junio ap rehendió  tam bién  en 
Tárrega  al Roch del Boté, habiendo hallado objetos san 
grientos que dem ues tran  la consumación de tan horroroso 
hecho. En la noche del mismo dia fue preso el G rava t en 
su  pueblo de Vallbona. Al dia siguiente por la noche r e d u 
jo tam bién á prisión á Antonio l lugue t ae  Liñola.

Todos estos sugetos se hallan  ya presos en la cárcel de 
C ervera ;  y el pais espera del reconocido celo é inteligencia 
del Sr. Juez de prim era  instancia del p a r t id o , que  por su 
parte  no omitirá medio alguno para que reciba una satis
facción la sociedad ultra jada.

Algunos detalles mas podríamos d a r  sobre los p rep a ra 
tivos y  consumación de este asesinato atroz; pero los om iti
mos porque ya es demasiado extenso este relato. Sin e m 
bargo no pedemos p resc ind ir  de in serta r ,  traduc ida  li teral
mente del catalan , la carta  dir igida al pad re  de la víctima 
por sus a se s in o s , dice a s i :

«Negre, vuestro chico está preso. Por tanto querem os 
150 o nzas ,  y las querem os de Ventali á T árrega por el c a 
mino que frecuentáis vosotros; y saldréis  el miércoles á las 
siete ó á las ocho de la t a r d e ,  y vendréis  con una  caballe
ría en te ram en te  solo : y si no las traéis no vereis nunca j a 
mas al chico: y si ¡dices nada  á nadie  os harem os lo mismo 
á v o s : y si no nos en cuen tras  os pa ra re is  á la puerta  del 
a rraba l  de San Agustín. El dinero le q u e re m o s ,  que  vues
tro chico le ha prom etido, y si le traes  no le darem os n in 
gún mal trato.»

La exact i tud  y acertado tino con que  el subeabo  ha v e 
rificado estas prisiones im portantes le hacen acreedor á una  
distinción h o n ro s a ; po rque  en  efecto n ada  mas im portan te  
que poner bajo la acción de la justicia á los criminales  en
d u re c id o s , q ue  sin freno alguno moral que  les contenga 
acechan en lo oscuro la ocasión de lanzarse sobre una  nue
va v íc t im a , llevando el llanto y la consternación al seno de 
las familias honradas .

— «El dia después  de San Ju a n  dos mozos de labor de una 
casa del pueblo de Alcanó, de esta provincia , t ra taron  de 
bañarse  en una balsa: el uno se desnudó ,  y arrojándose 
im p rud en tem en te  al a g u a ,  pues  estaba sudand o  y m uy  agi
tado ,  se fue inm ed ia tam en te  á fondo; su compañero  se lan
zó al ins tante  á su auxilio vestido conforme e s t a b a , y al 
poco rato ambos e ran  cadáveres .

Valencia 4 de Julio.— [D d Diar\o.)

Vemos con gusto q ue  la sociedad en cargada  de  la em -  
presa de aguas potables secundó por su parte  el deseo del 
Ayuntamiento. A yer la zanja ab ier ta  en  la calle de Cuarta 
para  la colocación de 1a cañería  llegaba hasta la esqu ina  de 
la calle de Garrasquet.

 Antes de ayer  por la ta rd e  media hora an tes  de  poner
se el sol y re inando  el viento S. E. comenzó á encapotarse  
el cielo de un  modo que hacia p resagiar una  horr ib le  tem 
pestad : una nu b e  densa oscureció el sol, y los ravos roji
zos que  do vez eu cuando se fi ltraban á t rav és  desella d a 
ban á la c iudad  un aspecto ex traño  y fantástico. Hubo m o 
mentos en que nos creimos eQ el crepúsculo  d e  la m añana , 
pues invertido  el ó rden  n a tu r a l ,  el c ie lo ,  por la p a r te  del 
m a r ,  estaba despejado y lum inoso ,  y por la de Poniente 
sumido en la som bra. El viento cambió al E., y de  repente  
comenzó á caer u n a  fuerte lluvia acom pañada  da  a lgún g ra 
nizo. Los relámpagos e ran  continuos, y los truenos tan  re-* 
petidos-, au n q u e  le janos, que  fo rm aban  u n  ruido {semejante 
al del m a r  e m b r a v e c id o : pocas veces hemos visto la a tm ós-



lera con tan ta electricidad; el agua se desbordaba por en
cima de las canales, y las ráfagas del viento que fluctuaba 
entre el E. y el E. N. E. esparcían la lluvia y la niebla en 
todas direcciones. Esta tempestad duró poco mas de media 
h o ra , y cesó casi tan de repente como habia comenzado.

Las calles parecían el lecho de uu torrente: en la baja
da de San Francisco era tal el aluvión, que un vecino tuvo 
la singular humorada de sacar una mesa á la calle, volcar
la , y embarcándose en ella dejarse llevar de la corriente, 
hecho que no creeríamos á no habérnoslo referido testigos 
oculares dignos de fe. Algunas alcantarillas quedaron obs
truidas sin duda por los objetos que arrastraba el agua, y 
las calles en que sucedió esto se convirtieron en un lago.

Afortunadamente no hay desgracias que deplorar en la 
ciudad ni en la huerta.

——  Entre algunos hechos que se nos han referido del ce
lebre pintor D. Vicente López es muy notable el siguiente :

Una señora que deseaba tener un retrato de un tío suyo, 
¿  quien debia muchas atenciones, le pidió que se dejara 
re tratar, á lo cual no quiso acceder e l : entonces te señora 
llamó á López y le manifestó su deseo, preguntándole si po
dría retratar á su tio á pesar de los obstáculos que se pre
sentaban: López, con la modestia que le caracterizaba, con
testó que probaria. Al efecto fue dos ó tres veces á la casa 
como tertuliano, y luego dijo á la señora que diera un con
vite á sus amigos, y que colocara á su tio é la cabecera de 
la mesa, enfrente de una puerta que debia estar cerrada: 
asi se hizo, y D. Vicente López, colocado detrás de la puer
ta , estuvo observando por el ojo de la llave mientras dúró 

- la  comida las facciones de la persona á quien debia retra
tar. Algunos dias después estaba hecho el retrato á costa de 
una fuerte oftalmía que padeció el autor por razón del vien
to que recibió en los ojos mientras estuvo mirando por el 
agujero de la cerradura.

Este retrato existe en Valencia, y tiene tanto mérito en 
el parecido y ©n el pintado como tes demos obras de D. Vi
cente Lopt z.v

. - —Hemos visto una preciosa estampa que represen ta  á la 
sierva de Dios sor María Dolores de Santa Teresa de Jesús, 
que acaba de grabar D. Teodoro Blasco Soler. La circuns
tancia de ser el dibujo la última obra en esto género de 
Ü. Vicente López le da una.ex tra o rd in a r ia  im portancia  a r
tística. El grabado no desmerece ea  nada dol mérito del di
bujo, y conserva toda la diafanidad, la suavidad y brillan - 
íéz que caracterizan las obras del ilustre pintor valenciano. 
Sabemos que mereció la. aprobación de-este, te de su hijo 
D. Bernardo y ios elogios de muchas personas potables, en 
particular los'de S. M7 la R e i n a , á quien fue p resen tada  por 
';eí Sr. Conde de Pino-hermoso, mayordomo mayor da pa
lacio. D. Vicente López escribió al Sr. Blasco Soler, que 
poco se habia grabado en Valencia que pudiera competir 
con aquella lámina, y que üi eo esta ciudad ni ea la corte 
podia hacerse grabado mejor. Y D, Bernardo, después de 
darle mil parabienes, añadía que no hay nadie en España 
que lo grabo mejor. Estos diguos testimonios deL a ser muy 
satisfactorios al Sr. Blasco, que con tanto hon r continúa 
las glorias y la escuela de los grabadores valencianos.

r a carta que insertamos á continuación de nuestro 
corresponsal de San Mateo corrobora* más y mas cuanto he
mos dicho acerca del entusiasmo que produce entre ios ha
bitantes del Maestrazgo la presencia del Excmo. Sr. Capitán 
general. Acostumbrados á no deborla mas que beneficios y 
protección, le ofrecen en cambio las manifestaciones mas sin
ceras y  afectuosas del cariño y consideración que les in
funde.

San Mateo 28 de Junio. =  Son tes nueve de la noche y 
arcábamos de dejar en su alojamiento al Excmo, Sr. Marques 
del Maestrazgo, ídolo del pais cuyo titulo lleva.

La población en masa le estaba esperando llena de re
gocijo desde la mañana de hoy, y multitud de arcos se ha
bían levantado en las calles de Valencia y Morella, que son 
las que conducen á la casa donde se aloja. En los semblan
tes de lodos se veia pintada la impaciencia con que espera
ban ía llegada del esclarecido General, que tan distinguidos 
servicios tiene prestados en el Maestrazgo, y que con lauto 
acierto está rigiendo, para bien de todos los hombres hon
rados, la Capitanía general de Valencia.

Después de mucho esperar, iba á oscurecer ya , cuando 
una'hoguera encendida á alguna distancia de esta anun
ció la aproximación de S. E, En el acto se echaron á vuelo 
las campanas, y la población toda, ébria de contento, vo!d 
á la pqerta de Valencia , por donde el General habia de ve
rificar sú entrada. Allí se han reunido todas las Autorida
des, y  ál arribo de S. E. rompió la música la marcha Real 
que quedó en el acto confundida por los vivas no interrum
pidos que se dieron durante un largo período por la inmen
sa concurrencia de personas de todas clases y sexos. 8. E. 
á quien ademas de su comitiva acompañaban el Exorno. Se
ñor Comandante general del Maestrazgo y una comisión de 
4 0 .personas que en representación del vecindario hablar 
salido á recibirle á la Sabadella, distaute una hora de este 
punto, escuchó con su natural agrado tes felicitaciones del 
juzgado de primera instancia, d é la  corporación muuieipai 
y del clero ; y después de haber contestado a ellas y expre 
sado su reconocimiento por las demostraciones de amor que 
se le dirigían, continuó te marcha hácia su alojamiento, que 
hizo pasando por las'calles referidas, las cuales, con las 
colgaduras puestas en tes casas, con la multitud de arcos 
que én ellas se habían levantado y con el numeroso gentíc 
que las poblaba, ofrecían una agradabilísima perspectiva y 
úna animación que solo puedo producir uno de aquellos 
acontecimientos que excitan el entusiasmo en ios pueblos.

Y el pueblo do San Mateo estaba en efecto y continúa 
todavía entusiasmado. Ni podia suceder otra cosa: el Gene
ral Villaíonga es para estos habitantes un objeto de vene
ración, es el dueño absoluto de sus corazones, es, como he
mos dicho, el ídolo del Maestrazgo, que, si cabe, lleva su 
amor por él hasta el fanatismo. ¿Qué estraño pues que su 
presencia excite en ellos el entusiasmo?

* Si pudiésemos ahora evocar desagradables recuerdos, di
ríamos á los que con lanía falsedad como injusticia han 
atacado y calificado con repugnantes dictados al honrado 
Géneraí; que viniesen por un momento entre nosotros, &i 
no para participar de nuestra alegría, para avergonzarse de 
su conducta á ía vista del solemne mentís que están dando 
á sus declamaciones los pueblos del Maestrazgo; tes diría- 
i&ós que viesen lo que hace el pueblo de San Mateo , lo que 
han becbo los demas por donde S. E, ha transitado, y lo

que hacen también los sencillos campesinos que corren pre
surosos á los caminos para saludarle y ofrecerle I03 home
najes de su inextinguible cariño y agradecimiento por los 
bienes que reportan de la tranquilidad que ha sabido ase
gurarles y por los innumerables favores de que todo este 
pais le es deudor.

No tenemos tiempo para mas: vamos á participar del 
alborozo de que está disfrutando ahora la población agru
pada á la inmediación del alojamiento de nuestro querido 
General, á quien se festeja con una serenata y con una ilu 
minación general espontánea.

Sevilla 2 de Julio.— [Dd Porvenir.)
Hemos visto el establecimiento de baños situado en la 

plaza de San Vicente con notables mejoras en el año pre
sente. Nos ha agradado infinito el primor y limpieza que hay 
en los estanques, el esmero, cuidado y vigilancia que se 
nota en la dependencia, y sobre todo el agasajo y buenos 
modales que se tienen con los concurrentes. Estas circuns
tancias, que el público sabe discernir, hace que los parro
quianos de este establecimiento se aumenten cada dia atraí
dos de la conveniencia que por lodos conceptos proporcio
nan los baños de San Vicente, servidos con tanto aseo y 
equidad.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 6 de Julio á las tres de la tarde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones.
 uui-iiiil. w iu ii m i   - I — ■■»■■■ ■■■Ii w m u ii n i im n  w m w i    -  

Títulos del 3 por 400....................  33 7/ i6.
Id. éel 5 por 400... . . .  4 2 í5/ i6 din.

no c a p i t a l i z a d o s . ••  **
Deuda sin Ínteres   . .  3 7/g din.
Acciones del Banco español de 

Snu Fernando ........... .. 85 din.

CAEMOS,

.Lóüdres á §$ d ia s , 50-40 p. Parte, 5-33 á 8 d. v.

Alicante, */$ á 3/ i  d. Málaga, Vs d*
Barcelona á ps. f$., 3/ 4 pap. d. Santander, V2 din. d. 
Bilbao, par. Santiago, 5/ 8
Cádis 5 par. Sevilla, y 4 id.
Coruña, Va d. Valencia* V2 din. d.
Granada, 3/ 4 PaP- d* Zaragoza, V 4 PaP- d.

Descuento ác letras á 6 por 400 al año.

A N U N C I O S .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

En el despacho de este establecimiento, calle de Alcalá, 
número 56, se halla de venta la nueva edición estereotípi
ca de las T a b l a s  d e  M e n d o z a  para los usos de la navega
ción y astronomía náutica, corregida y aumentada por el 
Jefe de Escuadra D. Juan José Martínez; cada ejemplar á 
los precios siguientes:

Encuadernación á la holandesa.. . . . .  80
Id. en rústica.......................................... 70

Nota. Para no aumentar el volumen en atención á lo 
grueso del papel, la explicación de las tablas, asi como los 
problemas y ejemplos, se darán en cuaderno separado, y 
se avisará con oportunidad al público su venta.

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se ha
lla de venta á 24 rs. y en rústica el tomo de la Colección 
legislativa de España , que comprende el tercer cuatrimes
tre del último año de 4849 , y forma el volumen 48 de la 
antigua Colección de decretos.

Él tomo correspondiente al primer cuatrimestre del pre
sente año va á entrar en prensa.

Al mismo precio de 24 rs. se hallan de venta en el ex
presado establecimiento todos les volúmenes de la Colección 
legislativa publicados hasta hoy.

En el mismo despacho se hallan de venta los documen
tos siguientes:

Aranceles judiciales generales: un cuaderno en 4?, á 40 
reales.

Idem de escribanos numerarios, públicos, de hipotecas, 
Reates, notarios de reinos, procuradores, fieles de fechos, 
alguaciles y porteros de los juzgados de primera instancia, 
y para los subalternos de ios Tribunales de comercio, los 
de los Tribunales y juzgados eclesiásticos y los de las Sub- 
deiegaciones de la Hacienda pública : en pliego suelto de 
marca mayor, á 4 rs.

Idem da Tribunales y juzgados de comercio y eclesiás
ticos, Subdelegaciones de la Hacienda pública, juzgados or
dinarios de primera instancia, Alcaldes constitucionales, 
Jueces avenidores y promotores fiscales: en pliego suelto de 
marca mayor, á 3 rs.

Todos estos aranceles están redactados con arreglo á las 
modificaciones acordadas por Real decreto y resolución de 
S. M. de 22 de Mayo de 4846.

COMPAÑIA MINERA CANTABRA.

El viernes 49 del corriente á la una de la larde cele
brará esta compañía junta general ordinaria en la calle de 
Alcalá, núra. 41, principal de la derecha.

Los señores accionistas se servirán presentar ó remitir 
á dicho local (desde el dia 40 de once á doce) sus respecti
vas acciones para retirar la papeleta de admisión á la ex
presada junta general, sin cuyo requisito no se permitirá la 
entrada. 2

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

La junta directiva de esta compañía ha acordado que 8e 
exija á los Sres. accionistas el octavo plazo de 40 por 400 
ó sean 200 rs. por acción de las que tienen suscritas; de
biendo quedar realizados los pagos en el Banco español de 
San Fernando para el dia 2 de Agosto próximo, con arreglo 
á lo dispuesto en el artículo 8? de los estatutos.

Madrid 4? de Julio de 1850. ===== El secretario de la com
pañía , José Elduayen. 1

A nua r io  de la ciencia del pueblo y del campo, ó sea 
de economía doméstica y agrícola.=Nueva serie de escritos 
y tratados de la sociedad económica de Sajonia.

Interesante publicación periódica.
Van publicados los cuatro primeros cuadernos.
Se suscribe en Madrid en casa de D. Casimiro Monier 

librero de Cámara de SS. MM. y del Ministerio de Comerá 
cí ), Instrucción y Obras públicas. 0

Se traspasa una fábrica de papel de tinas , susceptible 
de máquina continua. La maquinaria con dos cilindros, sus 
accesorios y herramientas es todo nuevo.

Está situada á 16 teguas de Madrid y una del camino 
Real de Aragón, en pais sano, abundante y delicioso, aguas 
constantemente abundantes, claras y especiales por su ca
lidad para la fabricación del papel. Pasado el 45 do Agosto 
no se admite proposición por ventajosa que sea.

Los que gusten presentar proposiciones podrán avistarse 
con D. Félix Cortés, calle del Baño, núm. 17, cuarto se
gundo. 4

SOCIEDAD METALURGICA DE SAN JUAN DE ALCARAZ.

Debiendo reunirse la junta general de Sres. accionistas 
en segunda sesión, con arreglo al acuerdo de la celebrada 
en 30 de Junio último, para oir el informe de la comisión 
nombrada por la misma para examinar los actos de la ad
ministración , según previene el art. 43 de los estatutos y 
los demas asuntos conforme á lo acordado en la referida 
junta de 30 de Junio, se ha fijado al efecto el domingo 14 
del actual á las doce del dia en el local de las oficinas de 
la sociedad.

Lo que se previene á los Sres. accionistas para su cono
cimiento; advirtiendo que los que hayan asistido á la pri
mera sesión tendrán entrada en la próxima por medio de 
la misma papeleta que se tes eDtregó á este fio. Los que no 
hubiesen concurrido y gusten hacerlo podrán acudir á re
coger la papeleta de entrada á las oficinas de la sociedad 
desde este dia de diez de la mañana á las cuatro de la tar
de , siempre que por medio de la presentación de sus car
petas de acciones acrediten poseer por lo menos las diez 
acciones que con arreglo al art. 45 de los estatutos son ne
cesarias para asistir y tener voto en la junta general.

Madrid 7 de Julio de 4850.=E1 vocal de servicio. 4

ARRIENDO DEL TEATRO DE LA CORUÑA.

Se da en arrendamiento por todo el año cómico, que 
empieza en 4? del próximo Setiembre y concluye en fin de 
Junio de 4851 , el acreditado teatro nuevo de la Coruña, su 
capacidad 4 4 00 personas cómodamente sentadas, cuyo re
mate se celebrará en su salón á tes doce de la mañana del 
dia 20 de Julio del presente año, bajo las condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en casa del presiden
te de la comisión administrativa D. Manuel Villarubia, ca
lle de Acevedo, núm. 73.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

El consejo directivo de la misma ha acordado convocar 
á la junta general de accionistas para el dia 25 del corrien
te á las doce en punto en la calle de Capellanes, núm. 4, 
cuarto segundo de la izquierda.

Los señores que representen á accioDistás imposibilita
dos de asistir se servirán acreditarlo préviamente por me
dio de oficio.

Madrid 4 de Julio.de 4850.=De acuerdo del consejo, el
secretario P. de Vargas. 3

P r o v e c t o  d e  C ó d i g o  p e n a l  m i l i t a r  d e  E s p a ñ a , p o r  e l  Ma
riscal d e  c a m p o  D. Manuel Llórente.

Un folleto en 8?: se vende á 4 rs. en la librería de Mo
nier, librero de cámara de SS. MM. y del Ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas.

En el mismo punto hay un abundante surtido de obras 
sobre el arte militar en francés y español, encargándose de 
procurar aquellas que se deseen y no hubiere en el esta
blecimiento. 2

TEATROS.
TEATRO DE LA ÓPERA. A las nueve de la noche.— Una 

función extraordinaria de baile, tomando parte la compa
ñía coreográfica de este teatro y tes Sras. Vargas, Cámara, 
Martínez y Aguades; inaugurándose un baile nuevo bajo la 
dirección del Sr. Ruiz, titulado Los mozas juncales.

TEATRO DE LA COMEDIA;—Instituto español.—A las nue
ve de la noche.—Sinfonía.—Alberto, comedia original en un 
acto.—El jaleo de Jerez, baile,—La limosna y él perdón, co
media original en un acto y en verso.—Boleras del capri
cho, por la señorita Callejo, el Sr. Atané y cuerpo de bai
le.—A7o mas muchachos, pieza en un acto.


